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MEMORIAL POR MEDIO DEL CUAL SE DESCORREN LAS EXCEPCIONES DE LA EQUIDAD
SEGUROS EXP. 11001400303420210088100

MARIA CATALINA PACHON VALDERRAMA <MCPACHONV@compensarsalud.com>
Mar 23/08/2022 11:57 AM

Para: Juzgado 34 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: abogadapaolaparra@gmail.com <abogadapaolaparra@gmail.com>;notificaciones@gha.com.co
<notificaciones@gha.com.co>;pedrovelandiaperez@gmail.com <pedrovelandiaperez@gmail.com>
Respetados Doctores, buen día.
 
En mi calidad de apoderada de COMPENSAR EPS, entidad demandada dentro del proceso de
responsabilidad médica adelantado por el señor OMAR ORLANDO GALLEGO GONZALEZ y que cursa
en el Despacho bajo el radicado 11001400303420210088100, me permito allegar por este medio
memorial a través del cual se descorre el traslado de las excepciones presentadas por la llamada en
garantía LA EQUIDAD SEGUROS.
 
 
Cordialmente
 
 
MARÍA CATALINA PACHÓN VALDERRAMA
Apoderada Compensar EPS
 

El contenido de este mensaje puede ser información privilegiada y confidencial de Compensar Salud. Si usted ha recibido este
correo por error, equivocación u omisión, por favor informe de ello a quien lo envía y destrúyalo en forma inmediata. Está
prohibida su retención, grabación, reimpresión, utilización o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido
verificado con software antivirus; sin embargo, Compensar Salud no se hace responsable por la presencia en él o en sus
anexos de algún virus que pueda generar daños en los equipos o programas del destinatario. Recuerde que la interceptación y
substracción de esta comunicación está sujeto a sanciones penales correspondientes (ley 1273 del 2009). Recordemos que
todos debemos aportar al cumplimiento de la ley 1581 del 2012.
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Doctora 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ  

JUEZA TREINTA Y CUATRO (34) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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REF. MEMORIAL POR MEDIO DEL CUAL SE DESCORRE EL 

TRALADO DE LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS POR LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO 

Radicado:  2021-0881 

Proceso:   Verbal de Responsabilidad Médica 

Demandante:  Omar Orlando Gallego Gonzalez 

Demandados: Ricardo Andres Becerra Andrade y Caja de Compensación 

Familiar Compensar – Compensar EPS 

Llamado en  

Garantía:   La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo 

 

 

MARÍA CATALINA PACHÓN VALDERRAMA, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 1.019.050.274 de Bogotá D.C., y portadora 

de la tarjeta profesional número 251.617 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en 

mi condición de apoderada de la entidad denominada CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

COMPENSAR, en su programa de entidad promotora de salud - COMPENSAR EPS, por medio 

del presente memorial y de conformidad con lo señalado en el parágrafo del artículo 9 de la 

Ley 2213 de 2022  me permito descorrer el traslado de las excepciones propuestas por 

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO en contra del 

llamamiento en garantía que le hiciera mi representada, de las cuales se tuvo conocimiento por 

medio de correo electrónico del 16 de agosto de 2022, en los siguientes términos: 

 

Sobre la excepción denominada “Sujeción a las condiciones particulares y generales del 

contrato de seguro, en la que se identifica la póliza AA188184, el clausulado y los 

amparos.” 

 

Toda vez que la compañía de seguros llamada en garantía señala por medio de la presente 

excepción que sus obligaciones en relación con mi representada se sujetan a las condiciones 

pactadas en el contrato de seguro, es preciso indicar que la asegurada al momento de contestar 

la pretensión No. 3 desconoce sus propias condiciones que estableció en el referido contrato. 

 

Lo anterior, pues al oponerse a la pretensión en comento LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO señala que por medio del llamamiento en 

garantía no se puede pretender el pago de los gastos de defensa, desconociendo de esta 

manera las obligaciones derivadas de la relación contractual que por medio de la presente 

vinculación se analiza. Esto, ya que de acuerdo con las condiciones del contrato de seguro, los 

gastos asociados al proceso judicial hacen parte de las coberturas de la póliza. Así se lee en 

las condiciones generales:  

 

“1. AMPAROS 

A. RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL MEDICA 

 

(…) 

 

F. GASTOS DE DEFENSA JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 

 

(…) 

 

F. GASTOS DE DEFENSA JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL: 
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Este amparo cubre las costas y gastos en que incurra el tomador/asegurado para defensa 

en los procesos promovidos en su contra, por el paciente o sus causahabientes, tanto de 

manera judicial (proceso civil), como de manera extrajudicial (descargos en secretaria de 

salud, requerimientos a superintendencia, y similares), los cuales se surtan por eventos 

amparados por esta póliza. La Equidad solo reconocerá como honorarios profesionales, 

aquellos establecidos en las tarifas del colegio de abogados de la respectiva ciudad, previa 

aplicación del deducible pactado” 

 

Por lo anterior, en el caso hipotético de declararse la responsabilidad médica de mi 

representada, solicitamos al Despacho, con el mayor de los respetos, que se resuelva sobre 

todas las obligaciones derivadas del contrato de seguro y en tal virtud se le condene a la 

llamada en garantía a pagar a COMPENSAR EPS los gastos de defensa en que esta última 

incurra por comparecer al presente trámite judicial. 

 

Sobre la excepción denominada: “Riesgos expresamente excluidos en la póliza de 

responsabilidad civil profesional clínicas No. AA198548” 

 

En punto a la presente excepción resta señalar que la misma no se encuentra llamada a 

prosperar toda vez que fácilmente se advierte que las situaciones fácticas por las cuales se 

pretende derivar responsabilidad de COMPENSAR EPS no corresponden a ninguna de las 

actividades taxativas enlistadas en las condiciones del contrato de seguro como exclusiones. 

 

Así entonces, basados en las condiciones del contrato de seguro y respetando las obligaciones 

contraídas por las partes, resulta palmario que el tratamiento en salud brindado al señor OMAR 

ORLANDO GALLEGO GONZALEZ no corresponde a un riesgo excluido del contrato de seguro 

y por ello corresponde a LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO responder ante la parte demandante ante una eventual declaración de 

responsabilidad de mi representada. 

 

 

De la Señora Juez, con todo respeto, 

 

 

 

 

 

MARÍA CATALINA PACHÓN VALDERRAMA 

C.C. No. 1.019.050.274 de Bogotá D.C 

T.P. No. 251.617 del C.S. de la J. 

 

 

 

 

 

 


